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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Loa edicto* 7 enuncio* oBcl*- 
le« 7 psrklcalsTei qo* aa*Ji 4« 
pago, ssUafaran DIEZ e«ntta*o« 
POR PALABRA 7 los snunclot 
ludid ele* * cinco* céntlMO*; 
debiendo lo* interwado* acre
ditar ante* de la publicación 
7 por medio de la eorreaiMm- 
dlente Carta da pago, haber 
satisfecho su Importe en la De* 
posit arla de Fondos provincia* 
les, sin, cuyo requisito no m 

insertaran.

Se ssbBorias en a latervenslón As la flxoelentlslma Diputación ProvincleJ. El 
sehre de la suserlpelún es adelantado; por tanto, solo se atenderán la* suscrlp- 
dones qim vengan acompañadas de si Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
A* la capital por raedlo de Ubransas del Tesoro. Giro Postal o letra d* fácil cobro

La» leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción al en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entlendt hecha la promulgación 
al dia en que termina la inserción de la ley en el (Boletín Oficial del Estado*.

Gobierno Civil de la 
Provincia

1184
Servicio provincial de Ganadería

RELACION DE GANADOS

Precisan<k> las entidades provin
ciales conocer én todo momento 
las existencias de efectivos de gana
dos y para que ello pueda conse
guirse de manera uniforme y con
secutiva, por medio de esta circu
lar dispongo, que todas las Juntas 
l(x:ales de Asesoramiento de esta 
provincia, creadas en virtud de la 
Circular número 574 de la Comi
saría General de Abastecimientos, 
remitirán a la Jefatura provincial 
de Ganadería, (Sagasta, i7;3-®) 
apartado 1’42), antes del día cinco 
de cada m^, inexcusablemente y 
a través del Inspector Municipal 
Veterinario (Secretario de la Jun
ta), el estado numérico correspon
diente a cada una de las esp^ies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
en el que se haga constar el total 
tie las existencias ganaderas de ca
da una de ésas especies, con las al
tas habidas por nacimiento, com
pra, traslado a pastos, y las bajas 
tenidas ¡x>r muerte, venta, sacrifi
cio, haciendo constar también el 
número de cabezas dé cada especie 
que de esa existencia resultante es
tarán en condiciones de sacrificio, 
el mes siguiente y peso aproxima^ 
do, en canal, que tendrán por ca
beza y especie.

Para hacer ése estado utilizará el 
Inspector Municipal Veterinario los 
actuales impresos de altas y bajas 
con existencia, que se les facilita 

el Colegio provincial de Veteri
narios ; debiendo llenar sin excusa 
alguna la última casilla, donde se 
pondrá el Aúmero de cabezas en 
condiciones de sacrificio que habrá 
el mes siguiente, es decir, en pri
mero de Agosto, por ejemplo, se 
mandarán las altas y bajas de julio, 
la existencia que queda en primero 
de Agosto y en la última casilla el 
número de cabezas que habrá en 
.septiembre en condiciones de sa
crificio, y así los meses sucesivos.

Las Juntas vienen obligadas a 
obtener estos datos, para lo que 
montraán el servicio que crean me
jor, bien abriendo una cuenta de 
las reses que tenga cada ganadero, 
bien por la cartilla sanitaria, etc. ; 
divos datos, como se dice anterior
mente, serán remitidos a la Jefatu
ra provincial de Ganadería antes 
del día cinco de cada mes.

Facultado por la Dirección Ge
neral de Ganadería, se les impon
drá sanciótn hasta de 200 pesetas a 
los Inspectores Municipales Vete
rinarios que dejen de mandar este 
estado mensual de cada uno de los 
pueblen de su partido, instruyén
dosele expediente por la tercera fal
ta .

Si no pudiera dar los datos inte
resados, por no hallar la oportuna 
ayuda en la Junta local, la hará 
constar así en el estado, sin dejar 
de mandarlo, para en esa forma im
poner multa hasta de 250 pesetas 
a cada uno de los componentes de 
’a Junta.

Espero de las Juntas locales y en 
especial de sus Presidentes, los Al
caldes y Secretarios, los Veterina
rios, el exacto cumplimiento de to
do lo ordenado, evitando así la im
posición de sanciones y en cambio 
facilitando y cooperando a esta ar
dua labor.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y debido cum
plimiento.

Logroño, 6 de Julio de 1946.
El Gobernado civil,

Alberto Martín Gamero

Riputación Provincial
h'n cumplimiento del Decreto de 

24 d eMayo de 1945, se publica en 
este peritklico OÉcial el siguiente 
Proyecto de plantillas para el cuer^ 
po de Médicos de la Beneficencia 
Provincial de Logroño, a efectos 
de reclamaciones.

PROYECTO
El Cuerpo de Médicos de la Be

neficencia provincial de Logroño, 
teniendo en cuenta la relativa in
dependencia de los Establecimien
tos donde ha dé prestar sus servi
cios, estará constituido por dos gru
pos de Médicos, uno para el Ho.s- 
pital V otro para él Manicomio-Asi- 
lo, Maternidad e Inclusa.

.Será DECANO un Médico de 
la plantilla y ostentará la categoría 
de Profesor de Sala.

El grupo del Hospital tendrá la 
plantilla siguiente :

Un Médico Cirujano con la ca
tegoría de Profesor de Sala.

Dn Médico Internista especiali
zado en Digestivo y *nutrición,. con 
categoría de Profesor de Sala.
' Cn Médico de Médicina'general, 
con categoría de Jefe Clínico,

Vn Médico Cirujano, con cate
goría de Jefe Clínico.

Vn Médico de Traumatología y 
enfermedades de Huesos y Articu
laciones y Hematoterapia, con ca- 
ivgoría de Jete Clínico.

Cn Médico especialista en L ro- 
logía (Medicina y Círujía), con ca
tegoría de Jefe Clínico.

Cn Médico de Tisiología, espe
cialista en Respiratorio y Circula
torio, con categoría de Jefe Clínico.

Cn Médico de Ostetricia y Gine
cología. con categoría de Jefe Clí
nico.

Uin Médico de Dermato-S.ifilo- 
grafía y enfermedades infecciosas, 
con categoría de Jéfe Clínico.

Cn Médico de Otorrinilaringo- 
logía con su Cirugía, con categaría 
de Jefe Clínico.

Un Médico de Oftalmología con 
su cirugía, con categoría de Jefe 
Clínico.

Los servicios de Radiología y 
Fisioterapia los asignará el Deca
no a quien juzgue más convenien- 

con el V.“ B.° del Diputado Di
rector del Hospital.

El grupo del Manicomio-Asi lo 
tendrá la plantilla siguiente:

Cn Médico Psiquiatra, Director 
del Manicomio, con categoría de 
Profesor de Sala.

Cn Médico de Maternidad encar
gado de Pediatría y Puericultura y 
con obligación de atender a los en
fermos del Asilo,, con categoría de 
Jefe Clínico.

Tendrá la categoría de Profesor 
de Sala el Médico má.s antiguo de 
las especialidades que aya obtenido 
la plaza por oposició-n directa.

Los facultativos del Cuerpo Mé
dico de Beneficencia Provincial, 
quedarán adscritos a los sgiuientes 
servicios :

Medicina general con categorfa 
tic Jefe Clírlico: D. Fernando Mu
ñoz Serrano del Castillo.

Médico Cirujano, con categoría 
de Jefe Clínico: D, Diego Azpeitia 
Iglesias.

Traumatología y enfermedades 
de Huesos y Articulaciones: D. Eu 
genio Martínez Iniguez.

Ostetricia y Ginecología, D. José 
l'raile García Lozano.

Otorrinolaringología con su ci
rugía, D. Juan Infante Navasa.

Dermatología y enfermedades in
fecciosas, D. Manuel Luengo Tapia 
Oftalmología con su cirugía, don 
Gonzalo García Baquero.

Médico Ps'quiatra, Director del 
Manicomio. Provincial, D. Ramón 
Caballero* Ibáñez.
'Maternidad, Pediatría y Pueri

cultura, D. José María Oliver Ur
ii iola.

Siendo el Médico más antiguo 
de las especialidades que ha obte
nido la plaza por ojxisición directa 
D. Juan Infante, ostentará la cate
goría de Profesor de Sala.

La plaza de Cirujano Pro/esor 
de Sala se encuentra vacante en la 
actualidad habiendo sido acordada 
su provisión.

La plaza de Médico Internista, 
la de Médico Tisicólogo y la de 
Urología se hallan vacantes y se
rán cubiertas metlianie oposición

Se acuerda la publicaicón de la 
presente plantilla én el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, a efec
tos de reclamaciones durante 15 
días y seguidamente su remisión a 
la Dirección General de Sanidad 
para su aprobación.

Logroño, 8 de Julio de 19^6
El Presidente, 

fosé María Pozancos Burgos

Delegación de Hacienda
Sección Provincial de Administra» 

ción Local

CIRCULAR
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En el BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 6 de los co
rrientes, se publicarotn los límites 
máximos de compensación corres
pondientes a diversos Ayuntamietv 
tos, acordados por el Exemo Señor 
MTíiistro de Hacienda, a propuesta 
del Consejo administrador del Fon
do de Corporaciones Locales, ha
biéndose observado errores en los 
correspondientes a los Ayuntamien
tos de IGEA, al que se le fijaba 
la cantidad de 5^-^^3 ^9 pesetas, 
debiendo ser 58-631’19; Y al Ayun
tamiento de TORMANTOS al que 
se le señalaba la cantidad de pestas 
17.891’45, debiendo ser 17.891’43*

Ix> que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos interesados.

Logroño, 28 de junio de 1946 
El Delegado de Hacienda

Delegación Provincial de 
- Trabajo

' . 1139
, De interés para las Cortiísiones 
encargada i del Plus de Cargas 
Familiares en todas las empresas 
de/esta provincia.

La gran cantidad de cuestiones 
que en relación con la aplicación 
del 1 lus de Cargas Familiares se 
vienen planteando ante esta De* 
legación, tanto por las empresas, 
como por los productores y las 
Comisiones encargadas de su 
aplicación, originan un ímprobo 
trabajo y un confusionismo al 
que es preciso poner fin, como 
así lo pretendió el Minsterio de 
Trabajo al dictar la Orden de 29 
de Marzo último, <B. O. del Esta
do del 30 tnificando las normas 
existentes en relación con el ex
presado Plns, por lo que se esta
blecen las siguientes normas que 
deberán ser observadas con toda 
exactitud por las mencionadas 
Comisiones:

I a —Todo productor que se 
crea con derecho al percibo del 
Plus de Cargas Familiares for
mulará, en cumplimiento de lo 
exigiéo por los artículoo 23 y 25 
de la mencionada Orden, la co 
rrespondiente declaración jurada 
con relación ti su situación fami- 
liar, cón expresión de los fami
liares 5 demás circunstancias 
precisas. para el debido estudio 
de le petición.

2 * —.A. la vista de dicha decía
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ración jurada, por la Comisión 
constituida en cada empresa, en 
cumplimiento de lo^exigido por el

• artículo 28 de la Orden referida 
se adoptará
corresponda, 
leal saber y 
en cuenta los 
dos en dicha

la resolución que 
con arreglo a su 
entender teniendo 
preceptos conteni-
disposición.*

3 “.—El acuerdo de dicha Co
misión, en el supuesto de ser de
negatorio en su totalidad o en
parte, deberá serle comunicado 
al productor interesado por es
crito, conteniendo los fundamen
tos de la Resolución adoptada y 
la advertencia de que contra el 
mismo podrá el interesado enta
blar el pertinente recurso ante 
esta Delegación, dentro del pla
zo de 10 días contados a partir 
de la notificación, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en - 
el art° 28 de la tan referida Or- ! 
den. A tal fin la Córnisión deberá ' 
conservar en su podei copia de 
la Rf solución e ntregada al pro
ductor y comprobante de la no- i 
tificacíón al mismo, con la fecha 
en que se ha efectuado, así como 
la totalidad del expediente ins
truido*, a disposición de esta De-

. legación

Es de esperar que procedién
dose estrictamente en la forma 
9« Queda reseñada^ se evitarán 
definitivamente las anomalías 
que se vienen observando ante
riormente referidas.

Logroño 26 de junio de 1946 
El Delegado de Trabajo

Administración de 
Jüsticia

1.161
Don E'élipe Rodrigo Renesq 

Juez de primera instancia de Ha
ro y su partido.

Por el presente htígo saber: que 
en providencia dictada con esta 
fecha en el expediente instruido ’ 
para la exacción de la multa, a- 
premio e indemnización, impues 
ta por el Distrito Forestal de Lo- , 
groño a1 vecino de Cihuri Gándi i 

Uriarte Gallo, se saca a públi- • 
ca subasta por término de ocho 
días lo siguiente:

Una luna de armario en marca- 
da en madera, en buen estado de 

'Conservación. Valorada en 80 
pesetas.

Dicho mueble ha sido embar
gado como de la propiedad del 
sancionado v se vende para pa
gar la multa, apremio e indemni
zación, mas las costas del prt ce- 
dimiento, debiendo celebrarse 
remate el día 23 del actunl v ho
ra de las 12 de su mañana en los' 
estrados de este Juzgado, sito en 
la calle Siervas de Jesús. (xAnti 
guo edificio Escuelas X^itjas)

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la.subasta,’ ;tdvir- 
tiéndose que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio y .sin 
que se consigne previamente el 
10 por 100 por lo menos del tipo 
que.sirve para la subasta; hallán
dose depositada la luna embar
gada en poder del propio sarcio- 
nado.

Dado en Haro a tres de lulic) 
de 1 94j.

El Secretario,

CEDULA DE CITACION 
En providencia diet id'i en el

día de hoy, porS. S“., Juez Co
marcal de Anguiano, en diligen

cías cte juicio de faltas, sobre 
lesiones, se cita al acusado Juan 
Antonio Loza Murga, mayor de 
edad, soTero, criado doñiéstico 
5^ sfn domicilio conocido para 
que a las dieciocho horas del día

cimcuenta y siete mil quinientas pe
setas donados por don Francisco 
del Campo a su hijo el demandado 
do'n francisco son colacionables 
debiendo practicarse cotn ellos ó con. 
su valor, a elección del demandado, 
operación adiccional a la partición 
ya practicada entré las partes que 
consta en escritura de diez de ene
ro de mil no\necientos treinta y seis, 
declarando que dichos bienes dona
dos tenían en el momento de la do-

AnunciOf Ofîciaiei

15 del mes actual, comparezca 
ante la Audiencia de este Juzgado 
comarcal de Anguiano, para asis
tir al juicio de faltas señalado, 
en el que es parte perjudicada 
Juan Quintanar Bañares, mayor 
de edad, casado, labrador y veci 
no de Anguiano advertido de que 
comparezca provisto de las prue
bas de que intente valerse, con 
apercibimiento de que si dejare 
de asistir" le pararán los perjui
cios a que en derecho hubiere do don ITancííco‘del”camp^^

biemes refériods o .su vplnr a Inç

•nación el carácter de bienes pro
pios del donante que no ha sido 
perdido ni compensado con peste- 
rioridad debiendo los demandados
estar y pasar por las anteriores de
claraciones y a¡)oriar al demanda-

EMCTü •

y pan que sirva de citación al 
acusado ausente, publicándose 
en el B. O. de la provincia' la fir
mo en Anguiano a tres de 
de l 946

biennes' refêriods o su valor a los

)uHo

El Secretario,

REQUISITORI.X
1141

Aragón Rueda, Mode.-to, de 55 
años, casado con Letra 'Arróniz 
hijo de Donato y-Gabina. n.du al 
y vecino de Mendivki. en igno
rado paradero dentro del térmi 
rio de diez días comparecerá an 
te el juzgado de Instrucción de. 
Estella para ser reducido ¿i pri
sión decretada eri-auio de ésta ie- 
chaen sumarie n ?3de 1946 obre 
abandono de familia; bajo aperci
bimiento de pararle el peí j uicio 
a que haya lugar y ser declarado 
en rebeldía'.

Estella. 27 de Jiinio de 1946 
Er Secretario

et(Nitos de la . participación adicio
nal acordada así como sus intere
ses producido.s o legales' desde el 
fallecimiento de don Arturo del 
Campo observándose en esta pa-r- 
(ici(Sn adicional la.s misma-s normas 
(jue se Hiviér’on presentes en las 
operaciones particionales ya pyic- 
t iradas sin (pe procede hacer .espe
cial imposición de costas en nin
guna de las IiiiSiuncias V dígase al • 
Juez dé Instancia cuide de no incu-c 
rrir en los defectos señalados. En- 
lo (pie él estas declaraciones se coni
forme la sentencia apiñada la cx>n- 

. firmamos-y en lo que san opone la 
revocarnos. A mí tiempo devuélvan
se los autos al Juzgado de. Instan-, 
ci.a con certificaci(>n de esta Senten
cia para su ejecución y efectos .nor 
tifíqúé.st* en forma legal'a. la litR

1181

Ignorándose el paradero dél mo
zo hermín Remírez Aramendi, hi
jo de Bonifacio y de Julia, nacido 
en esta Villa el seis de Agosto de 
mil noveciento ‘Veintiséis, incluido 
en el alistamiento de este Ayunta
miento, para el reemplazo de 1947, 
así como el domicilio de sus pa
dres, por. el presente se le cita pa
rtí los actos que .han de celebrarse 
en este Ayuntamiento de la; Recíi- 

I ficación, Cierre def’initiv© y Clasifi 
í cación y declaración de-soldados, 

los dja.s 2(S de- actual, 4 y.ii del 
i próxmo mes deAVgosto a las diez 
j horas dé su manána, bajo la adver- 
! tencia (|ue-<l(> no comparecer o per- 
pSona que le represente, se le ins- 
I truiríi el 'correspondiente expedien

te dé -Prófugo.
.Xgoncillo. 4. de julio-(Je 1946.

El Alcalde,

*157
p. t arlos Crespo y Fernández 

de Cordova, Secretario de Sala de
la Audiencia l'errirorial de Burgos.

Certifico < Oue -en los autos de 
que se hará mérito ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audein-
cia la seintencia que comprende él 
encabezamiento y fallo siguiente :

Encabezamiento. En la ciudad de 
Burgos a veintiuno de Junio de 
mil novecientos cuarenta y seis. La 
Sala Segunda de lo Civil de la 
Exema. Audiencia Territorial d(' 
esta capital ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía sobre declaración de 
b’enes colaciónales, operacione.s 
particiohales y otros extremos, se
guidos, en Primera Instancia ante 
el Juzgado dé Logroño, entre don 
Luis del Campo Corcuera, mayor 
de edad, casado, farmacéutico, ve
cino de Lagroño, en concepto de 
demandante-apelado, represéntado 
en esta Instancia por el Procurador 
don Alb(‘rto Aparicio Vazquez v 
defendido por el Letrado don Fran
cisco Montéro y de otra, como de
mandado-apelante don Francisco 
del. Campo Corcuera, mayor de • 
edad, casado, agricultor, vecino de. ' 
Rodezno, representado por el Pro
curador don José Ramón de Eche- 
varrieta (* Izaguirre y defendido । 
por el-Letrado cfon Ricardo Gómez ; 
y doña Elisa Corcuera Basarán, ma 
yor de edad, viuda, sin profesión 
especial, vecina de Logroño, no 
('omparecida en esta Instancia, cu- ’ 
yo.s autos penden en apelaci(Sn de 
la sentencia dictada en Primera 
Instancia y,—FALLAMOS: Que 
estimando la demanda, debemos 
condenar y condenamos a los de
mandantes don Franíhsco del Cam
po Corcuera y doña Elisa Corcue
ra Basarán, declarando que los 23 
títulos de Ifl deuda^ Perpetua Inte-, 
rior Série B. números ciento ocho 
mil cuatrocientos trece al ciento 
ocho mil cuatrocientos' ochenta y 
cinco, con un valor nominal de

gante declarada en rebeldía. ;\sí 
por esta nuestra.sentencia.de la que 
se unirá certificación aí rol to de

'Sala, definitivamente juzgando lo 
proniunciamos, mandamos y firma ; 
inos. Tomás Pereda.—José de Cas
tro.—-Jacinto Carcía-Monge y Mar
tín, Publicación. Leída y publica-? 
da fue la sentencia anterior por el 
Sr. Magistrado Ponente don Jacin
to (larcía Mon ge 5' Martín én Ja. 
sesóin pública de la Sala Segunda 
de lo Civil de esta .-Xudiéncia enl 
Burgos a vejntiuno de junio de mjl 
novecientos cuarenta y seis de que . 
yo el-Secretario de Sala certifico.--- 
.\ni ■ mi. C. (Tespo.

lis ('opia conofrme con su «rigi--: 
nal a 4|ue me-remito y de qué cerli- 
fico. "S' para, (pie conste y tenga lu
gar su publicación en el BOLETIN j 
OFICIAL (le la provincia de Lo- ¡ 
groño para notificación a la deman- I 
dada rebelde dona Elisa Corcuera 
Basarán e^epidP la presente en Bur- • 
gos a veintisiete de junio de mil no- 
vtx'i'cntos cuarenta v seis.

. EDIOT) /N 
• .,.., ' .. .1.153

r.h b i en do- p roce d ers'e pp^ ésta 
Junta R T’cíal a ja roctipçaciôn y 

' depur; 1 ción d' 1 aHiljhi raeniento 
aL ‘ e s te , t é rm i no , n: Un i i pa I, tu 
cump indento a -iq^pjktpnv.sto en

Le'y .de 26 de.-se-^tb',n-il’re de 
■ 1941 y .O; .M.j,dy 43; de ífi-w-zo de 

19.4:. :pvr x J PT seqf({.quiere, 
a túdQ.s -’o.s v(çi.nf;.s.d.eiese,térrni 
no paf.i que.eíi .(4- pjn^ço.xig och 1 
días prrsenten -cu I.a Seót-.et-íiría 
de eyt ■• Ayur t ’mientÓ. . dec!ara- 
ción jur.:d.! de las fincasj'u Jic.is 
que posean en.e.He lérrñino rnu 
nic¡p:d_ ’ /' '

Bi n ' nf' (iido qu- deJno vrri- 
■ fic^rlo en dicho .p'azó } 3, su t i 
tuirá la Juñtí Reiaçi.;il en todas 
su-s acíuác o )■ s.

Mdute 2B.d. junio de' Í94o

. • .,Ei Alcalde,: '

í co •CI) la
públi

us.^

pondicrt’ n EMU.. 1941,

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de 

Fonzaleche

Por los pl izos y a los' efectos 
ga s 11 : ce saber:

da t xp esto ai púb icQ^ei, la Se- 
C;et ría ríe e ta Hmm md d e 
Reparto de 4 r bufacií'm de Rú-ti
ca, p.- ra aba d r a los g.-ist s pr • 
supues’ados o.- esta Herma.idad 
durante <1 .año 1946 pu u ndo 
presentar Contra e. m/sma cuan 
tas i( el; iiiaci a e> .< slimen con- 
veniéní s. h ¡ci ndo cons.a que 
toda rcclamaci(*)n dib.iá sor 
acomp ña a.de la cí riificációñ 
expedida por I.i .Xicadía del líq i 
do imponible con que figi.ren 
p '1' el catado concepto, sin cu\o 
requisito. no<eráatendi r.? recla
mación alguna.
... Fonzaleche 15 de junio pe 1946 

El jefe de la Hermandad

4 94 2 19.13'1944 V PM.p
Liqi:idaCi(''n dj Pi < supuesto 

• Corrésp. i.dicnle al 1945. du
Iilute el ( \pr<.sadr phi .0?.puedeii 
ser < xamir ado.s p- i -.cuahtos lo 
d e set i : \ p : e se t ii a r I a ré < 1 a nt a.

■l'oí.í 1 19 lie jui.’o de 1946. 
líl Alcalde, ?

. AÜVLR Í ENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Articulo 200 de ki vigen
te Ley Oel Timbre, lo.s anun 
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o par man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

lui|). Provincial
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